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Bogotá D.C., trece de julio de dos mil veintidós 

 

 

REF. VERBAL No. 11001310302720200043700 
 
Téngase en cuenta para los efectos procesales pertinentes que venció en 
silencio los términos concedidos para el desarrollo de la prueba pericial 
decretada en la audiencia celebrada el 04-05-22, esto es, los primeros 15 
para la prestación de la documental por la parte demandante y los 30 días 
para la pasiva para la rendición del experticio grafológico. 
 

Incorpórese al plenario y póngase en conocimiento la respuesta remitida por 
la EPS Sanitas militante en consecutivo 44 consistente en copia íntegra de la 
historia clínica del Señor José Miguel Guerrón Cabrera (qepd). 
 
NOTIFÍQUESE (2)  
La Juez, 

 
 

MARÍA EUGENIA FAJARDO CASALLAS 
nprl  
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